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PÚBOL 
(V) 

La capilla del castillo de Puboi. - Patro
nato de las barones sobre el curato de 
Púbol. - Francisco de Cerviá, último 
barón del linaje de Púbol. - Preceden
tes de la familia de Campllong. - Jas
perto de Campllong compra el castillo 
y el poder judicial sobre Púbol y su 
término. 

Por Jaime MARQUES CASANOVAS 

En el a r t ícu lo precedente quedó demost rado 
documenta lmente que la notable iglesia de Pú
bol fue const ru ida por los hombres de! pueblo 
y para uso de éste a pa r t i r del año 1327, en 
que el rey Jaime II in terpuso su in f luencia ante 
el ob ispo de Gerona para que autor izara la se
gregación de los servicios religiosos respecto de 
la iglesia de la Pera, Con ello se pone en eviden
cia el e r ro r de los h is tor iadores que af i rman 
haber s ido ésta o r ig inar iamente iglesia del cas
t i l lo. 

O t r o detalle s ingular de la par roqu ia de Pú
bol fue el derecho de pa t ronato de la baronía 
de Púbol sobre el nombram ien to de pár roco del 
pueblo, cuya presentación incumbía al barón , 

Ese detalle es h is tór icamente c ier to y de he
cho tuvo vigencia hasta pr inc ip ios del siglo ac
tual según tes t imonio de Monsalvat je en su no
menclátor del año 1909. 

El mencionado derecho tenía su or igen en 
la existencia de un benef ic io fundado el ó'\a. 29 
de oc tub re de 1320 por el barón Geraldo de 
Cerviá en un o ra to r i o preexistente en el casti l lo 
de Púbol , cuya presentación correspondía al 
fundador y a sus sucesores. 

Al const ru i rse la nueva iglesia de San Pedro 
entre los años 1327 y 1342, la cura de almas 
del pueblo fue conf iada al benef ic iado del ora
to r io del casti l lo, el cual así acumuló en su per
sona dos cargos de suyo d is t in tos y separados: 
benef ic iado del o ra to r i o y cura del pueblo. 

Ello consta po r el documento de fundac ión 
del beneficio conten ido en el manus t r i t o D, ó, 
fo ls. 94-Ó del a rch ivo Diocesano de Gerona, que 
t raduc ido l i te ra lmente del la t ín, dice así: 

«Sepan todos que Nos, Geraldo de Cerv iá, 
considerando que el noble Ugo de Cerviá, nues
t ro d i f u n t o abuelo en su ú l t i m o testamento 
quiso y ordenó que en la capilla del castillo de 
Púbol se construyera un al tar en honor de Dios 
y de la b ienaventurada María V i rgen glor iosa y 
que el sacerdote que fuera elegido por sus 
sucesores celebrara allí la misa tres veces por 
semana en el m i smo altar por el a lma del p ro
p io testador y de las de sus padres y de todos 
los f ieles d i f un tos , para la ins t i tuc ión de cuyo 
sacerdote en el mencionado altar de Santa Ma
ría de jó todo el d iezmo de Moilet y el retrodiez-
mo de todo su honor del casti l lo de Púbol según 
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ello y otras cosas se cont ienen más extensa
mente en el testamento de nuestro mencionado 
abuelo del once de las calendas de mayo (21 
de a b r i l ) del año del Señor 1252 en poder de 
Pedro de Ferrar ( F e r r a r i i ) notar io del obispo 
Berenguer (de Castel lbisbal) entonces ob ispo de 
Gerona. 

Considerando as imismo que lo predicho no 
fue cump l imen tado po r razón de que dicho tes
tador no pudo dejar o asignar en f o rma jur í 
dica el y 5 mencionado d iezmo al p red icho 
sacerdote, dado que es tenido en feudo de la 
iglesia y del ob ispado de Gerona y quienes fue
ron obispos por aquel t iempo no qu is ieron con
f i r m a r d icho d iezmo al repet ido sacerdote. 

Constándonos, además, que el noble Geral-
do de Cerviá, nuestro d i f u n t o padre, heredero 
de d icho Ugo, vendió y enajenó el d iezmo pre
d icho, sin tener precaución de cump l i r por o t ro 
concepto lo pred icho, y Nos Geraldo de Cerviá, 
p red icho h i j o y heredero del mer i tado Geraldo, 
nos ccnslderamos obl igados a las cosas pred i -
chas y queremos cump l i r l as , y previa del ibera
c ión hemos ordenado que el sobredicho sacer
dote o benef ic io sacerdotal sea ins t i tu ido y su 
servicio sea c u m p l i d o perpetuamente en el al tar 
de San Pedro que ya se ha const i tu ido en la 
misma capil la, dado que la repetida capilla por 
su pequenez no es capaz de recib i r o apta para 
contener o t ro nuevo a l tar ; 

Por esta razón ins t i tu imos d icho sacerdote 
o beneficio en el mer i tado a l tar de San Pedro 
y para enmienda y compensación del predicho 
d iezmo de Mollet y del repet ido re t rod lezmo del 
castil lo de Púbol . 

Graciosamente y de ciencia c ier ta por Nos 
y por nuestros herederos y sucesores para ho
nor de Dios V de Santa María of recemos y do
namos con donación i r revocable Ínter vivos a 
la mencionada capilla y en el al tar de San Pedro 
s i tuado en la misma capilla y al sacerdote o 
rector que ob tendrá perepetuamente el m ismo 
benef ic io , etc.» 

Sigue la asignación de la dote del beneficio 
consistente en la renta de algunas f incas de Bor-
di ls que eran de l ibre d isposic ión del fundador . 

Por el texto t ranscr i to queda patente que por 
lo menos desde antes de 1252 existía en el cas
t i l lo de Púbol una capilla tan pequeña que no po
día contener un nuevo altar, fuera del de San 
Pedro ya cons t ru ido , y que los señores de Púbol 
no tenían allí n ingún sacerdote permanente para 
su servic io, c i rcunstancias que pers ist ieron hasta 
1320 en que se f undó el beneficio, fecha an ter io r 
al permiso episcopal de fundar una nueva iglesia 
para el pueblo. 

No obstante, el hecho de estar dedicada esta 
iglesia a San Pedro y ser servida por el beneficia
do del ba rón , revela que éste traspasó a la nueva 
iglesia los servicios que para su persona y f a m i 
lia tenía en la capilla u o r a t o r i o del casti l lo. 

Francisco de Cerviá 

Entre los años 1342 y 1368 r ig ió el castillo 
de Púbol el h i j o y heredero de Geraldo de Cerviá, 
l lamado Francisco de Cerviá. 

En 1344 éste compró al rey Pedro el Ceremo
nioso la ju r i sd icc ión sobre el castillo y lugar de 
Púbol , En un documento de fecha 24 de agosto 
del expresado año el rey declaró al castil lo de 
Púbol exento de todo servicio y sujeción «ob 
grata et accepta serv i t ia per vos Franciscum de 
Cerviano» «de domo nost ra». Es decir que nues
t ro Francisco de Cerviá fo rmaba par te de la cor
te o del séquito real y en concepto de barón de 
Púbol había prestado grandes servicios al rey. 
(A rch i vo de la Corona de Aragón, Cancil lería, 
n ú m . 979, f o l . 4 1 , v.^) . 

La ju r i sd icc ión era una facu l tad de orden j u 
dic ial d is t in ta del señorío inherente al casti l lo, 
aunque ambas cosas se obtenían en feudo del 
rey. La ju r isd icc ión el rey la concedía mediante 
c ier to prec io a carta de gracia, en el sent ido de 
que podía recuperar la a su a r b i t r i o devolv iendo 
el prec io rec ib ido. 

fhildatia-ivo de la Catedral. — Kscudo de Camplhng 

i\ 



Fachada Ocsíe 
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Por eso vemos que al año siguiente, 1345. el 
m ismo rev anuló la venta efectuada en favor de 
Francisco de Cerviá, el cual cont inuaba siendo 
señor del casti l lo de Púbol. 

En 1351 el m i smo rey cedió la ju r i sd icc ión 
sobre el t é rm ino de Púbol al conde de Pallars 
Ramón Roger. 

En el m ismo año, según consta por o t ro do
cumento fue el mun ic ip io de Gerona el que reci
b i ó del rey la m i t ad de los emolumentos que per
cibía de la ju r i sd icc ión jud ic ia l de Púbol. 

La in ter ferencia de ot ras potestades en los 
domin ios señoriales de Púbol debía ser incómo
da para D, Francisco de Cerviá puesto que éste 
con fecha de 10 de oc tubre de 1358 ob tuvo del 
rey la cesión de la refer ida j u r i sd i cc ión . No obs
tante como el rey a causa de los cuant iosos dis
pendios que le ocasionaba la guerra con Pedro 
el Cruel de Castilla no había pod ido devolver al 
mun ic ip io de Gerona la cant idad rec ib ida, hasta 
el día 10 de j un io de 1359 no pudo traspasar el 
poder jud ic ia l a «su noble y pred i lec to consejero 
D. Francisco de Cerviá», el cual recíprocamente 
a 18 del m i smo mes p rome t i ó al rey que en cual
quier momento le devolvería aquella potestad re
cuperando el prec io de 33.490 sueldos. 

Esa concesión en favo r de Francisco de Cer
viá fue más extensa que las precedentes pues in
cluía la pena de muer te corpora l y la potestad 
se hacía extensiva a todos los lugares, y a toda 
clase de personas sin excepción, y en consecuen
cia a la facu l tad de establecer no tar ios , n o m b r a r 
verdugos, levantar horcas y demás señales de su 
total j u r i sd icc ión . Si los oficiales reales de Gero
na debían ¡r a los domin ios del barón de Púbol , 
no podían usar su vara en señal de au to r idad ni 
pub l i ca r bandos, s ino sólo llevar bustia y mos t ra r 
los escr i tos. 

Esa potestad verdaderamente soberana del 
barón de Púbol no enr iqueció, por c ier to , a don 

Francisco de Cerviá. Un documento en pergami
no conservado por azar como cubierta de un ma
nual del notar io de Púbol Pedro Mascor t ( n ú m e 
ro 3, año 1540) en el Arch ivo H is tór ico de Ge
rona , acredita que en 1 3ó4 Francisco de Cerv iá, 
dueño del castil lo de Púbol, adeudaba d is t in tas 
cantidades de d inero a Jordán de Abellars, h i j o 
del d i f u n t o Juan de Abellars de Rupia por razón 
de pagas anter iores. 

Cambio de dinastía 

En el año 1368 ya el castil lo de Púbol perte
necía al noble Jasperto de Campllong (en los do
cumentos redactados en catalán su nombre se 
escribe Gisper t de Campl lonch) , a qu ien el rey 
Pedro el Ceremonioso vendió la ju r i sd icc ión ¡u-
clicial sobre el t é rm ino del m ismo casti l lo. Su
ponemos que Francisco de Cerviá falleció en 
1368. 

En 1371 el rey declaró nulas las ventas he
chas por Francisco de Cerviá. 

En 1372 el re fer ido Jasperto de Campl long 
recuperó algunas casas de Gauf redo de Abellars 
V el in fante D. Juan con f i rmó algunas emparas 
hechas por Jasperto de Campl long. 

En el feudo de Cerviá sucedió a Francisco 
de Cerviá su h i j o Geraldo de Cerviá, casado con 
clama llamada Blanca. 

En cambio en el feudo de Púbol hubo cambio 
de dinast ía. 

De momento en 1368 recuperó la [ur isd icc ión 
el mun ic ip io de Gerona; pero el rey hizo uso de 
su derecho de recuperar la para sí devolv iendo el 
prec io al m u n i c i p i o y seguidamente la cedió a 
Jasperto de Campl long. Los ú l t imos t rámi tes de 
esa entrega se p ro longaron hasta el día l ó de ju 
n io de 13Ó9 con la firma del duque de Gerona, el 
in fante D. Juan, el cual había demorado prestar 
su c o n f o r m i d a d a la venta efectuada por su pa
dre el rey D. Pedro, 

12 



Escudo fíe CdmpUouff tm el retablo df 
Sav Miguel dr Cmilles (1I,U>) 

Precedentes de la familia Campllong 

En el t iempo en que Jasperto de Capllong de
v ino barón de Púbol , ejercía el cargo de vice-
tesorero real , por cuyo mo t i vo estaba en cond i 
ciones de compra r para si y sus sucesores todos 
los castillos y feudos así como las jur isd icc iones 
regias que estuvieran en venta, Como el rey es
taba en condic iones económicas muy precarias 
por los grandes dispendios que debía hacer en la 
isla de Cerdeña a causa de la rebel ión del Jue ; 

de Arbórea, fueron muchas las prerrogat ivas de 
que en ese t i empo quedó invest ido. A la sazón 
era c iudadano de Barcelona; pero creemos que 
procedía de alguna fami l i a de Gerona o afincada 
en las comarcas gerundenses. 

Ya en 1180 vivía un caballero l lamado Ar-
na ldo de Campl long, puesto que a ó de d ic iem
bre de d icho año empeñó a Gui l lermo Ramón de 
Moneada cuanto tenía en la par roqu ia de San 
Quirse de Campllong por el servic io que debía 
hacerle del feudo que por él tenía en San Mar t ín 
de Terradel l . 

Por ese dato of rec ido por Garma Duran, 
consta que la cuna del l ina je era precisamente 
el pueblo de Campllong, si to en la comarca de 
La Selva, en el pa r t i do jud ic ia l de Gerona. 

Apar te del pueblo de Campl long, que hubo 
de dar nombre al l ina je , parece que tenía pro
piedad en Sant Gregor i , donde hay una masía 
que conserva todavía hoy su apodo y j u n t o a 
cuya iglesia se conserva una cruz de té rm ino 
decorada con el escudo fam i l i a r , que es un 
campo de o ro , un palo de a^ur. 

Ya en 1272 hallamos la ci ta de Ferrer de 
Campl long, p rocurador del abad de Bañólas Ar-
naldo de Vallespirans ( A r c h . Dioc. Ger. C. 69, 
p l iego 3 3 ) . En 1311 Bernardo de Campl long te
nía posesiones en Cerviá de Ter en un para je 
l lamado Ses Comes. En 1319 Beatr iz de Camp
llong tenía un pat io en el m i smo pueblo de Cer
viá. En 1336 habla un canónigo de la catedral 
l lamado Ramón de Campl long. 

En 1348 el c i tado Jasperto de Campllong po
seía el dom in io de escribanía o notaría de Gero
na, aunque era c iudadano de Barcelona. 

En 1363 hallamos a Arna ldo de Campl long, 
c iudadano de Gerona, en una venta al monaste
r io de San Fel iu de Guíxols. 

Ii/lrítiü <lf i'ubol 
Exctido (U-
CQwplioiifj-Coi-beru 
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Castillo (Iv PúhoL Pro
bable t'sr.iuid dv daiía 
Sandia de Cniíiplloiio 

El h is to r iador Próspero de Bofarui i narra que 
en ju l i o de 1366 nuestro Jasperto fue enviado 
como emba jador al Soldán de Egipto y que por 
su mediac ión se puso en l iber tad a los catalanes 
allí caut ivos y les fueron devueltos sus bienes y 
establecieron nueva amis tad con el rey Pedro IV. 

Tenemos por seguro que él o uno de sus fa
mi l ia res costeó las columnas del ba ldaqu ino de 
la catedral de Gerona colocadas en 1347, porque 
en ellas está repet idamente engastado el blasón 
fam i l i a r . Sulp ic io Pont ich le a t r ibuye también la 
fundac ión de un beneficio en la capilla de San 
Jul ián y Santa Basil isa, que hoy cont iene el bau
t is te r io , si bien o t ros documentos lo a t r ibuyen a 
Gaspar de Campllong y de Corbera , cuyo escudo 
campea en el f ron t i sp i c io de la capil la. La cons
t rucc ión de ésta fue también costeada por un 
noble de la misma fami l i a . 

En 1373 un sacerdote l lamado Francisco de 
Campllong era sacristán de San Gregor io y al 
m ismo t iempo servía a la capilla de los cuat ro 
Evangelistas en la Seo de Gerona; lo cual con
f i r m a la v incu lac ión del l inaje a la casa Camp
llong de San Gregor io . Así consta por ]B v isi ta 
pastoral del año 1373 del arch ivo diocesano de 
Gerona, P, 143. f o l . 104. 

Creemos C|ue Jasperto de Campllong encargó 
el retablo de San Miguel de Cruil les al p i n to r 

Luis Borrassá, la ú l t ima paga del cual efectuó 
su viuda Sancha en 141Ó, 

El arch ivo de la corona de Aragón cont iene 
incontables fo l ios con datos de las adquis ic iones 
de Jasperto de Campllong, que o m i t i m o s porque 
no hacen referencia a Púbol nj a las comarcas 
gerundenses. 

Estaba casado con una dama llamada Sancha, 
que le sobrev iv ió y le d i o un h i j o l lamado Jaime 
de Campl long. 

El documento de compra de la ju r i sd icc ión 
de Púbol (lena los fo l ios 102 al 108 y 148 al 153 
del registro de Cancillería real , n ú m . 997. La po
testad concedida era to ta l , inc lu ida la de senten
ciar en los del i tos que impor taban la pena capi
tal , tanto si los del incuentes eran subdi tos como 
si eran ext raños, tanto sobre cr is t ianos como so
bre judíos y sarracenos, y tanto si de l inquían en 
caminos públ icos como si no. Podía er ig i r horcas 
y cuchil los, pért igas y o t ros signos de suprema 
ju r i sd icc ión . Todo por el prec io de 4.000 sueldos 
barceloneses. Fue f i rmado en Valencia a 11 de 
jun io de 1369. 

En 13S2 Jasperto de Campl long fue l lamado 
por el de Alc i ra para las cortes de Monzón en 
ca l idad de señor de Púbol , Jasperto no hizo uso 
de su ex t raord inar ia facu l tad de una manera 
muy humana para con sus subdi tos. Pero ello 
será ob je to del p r ó x i m o a r t í cu lo . 
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